
 

 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

Tuluá, Valle, diez (10) de septiembre del año dos mil veintiuno (2021). 

 

Providencia: AUTO INTERLOCUTORIO No 859.   

Proceso:  Ejecución Pago directo Ley 1676 de 2013 - Decreto 1835 de 2015 
Demandante: FINESA S.A.  NIT 805.012.640-5 
Demandado:       DIEGO JOSÉ HERNÁNDEZ OTÁLVARO     CC 94.393.977   
Radicado: 768344003004-2021-00230-00  

 

A S U N T O :  

 
Estriba el Despacho en resolver sobre la solicitud de Aprehensión y Entrega de bien 
objeto de la garantía mobiliaria, promovido por la Sociedad FINESA S.A., 
representada por ADRIANA MARTINEZ MADRIÑAN, primer suplente del 
representante legal, por conducto de apoderada judicial, contra el señor DIEGO 
JOSÉ HERNÁNDEZ OTÁLVARO.  
 
Estudiada la misma, verifica el Despacho que reúne los requisitos exigidos por el 
artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015 
y este Despacho es competente para conocer de la demanda. 
 
Así las cosas, el Juzgado admitirá el conocimiento de la demanda y ordenará la 
aprehensión y entrega del vehículo de placas: IZK-217, clase: AUTOMÓVIL marca: 
MAZDA, línea: 3 GRAND TOURING LX, color: AZUL METALICO, modelo: 2017, 
chasis 3MZBN4278HM201818, motor: PE40525520, servicio PARTICULAR. 
 
Para dar cumplimiento a lo anterior, se ordenara OFICIAR a la Policía Nacional- 
Sección SIJIN de la ciudad de Palmira Valle, solicitando se ordene a quien 
corresponda, la APREHENSIÓN, disponiendo su ubicación en las dependencias del 
acreedor garantizado FINESA SA, ubicado en la calle 2 Oeste N° 26A 12, de la 
ciudad de Cali Valle –, o en el lugar que disponga éste o su apoderado de Nivel 
Nacional o en las instalaciones del parqueadero CALIPARKING MULTISER, 
ubicado en la calle 13 No. 65 y 65A-58 de Cali, teléfono (092) 896 06 74.  
 
Una vez aprendido dicho vehículo se procederá conforme lo señala la norma 
indicada en precedencia, en lo que tiene que ver con la entrega, informando a través 
de nuestro correo institucional al correo electrónico de la demandante 
notificacionesjudiciales@finesa.com.com, para que se proceda con el retiro del 
automotor y se formalice así su entrega. 
 
En cuanto a la autorización judicial y la de dependencia judicial, realizada por la 
abogada, el Despacho obrará de conformidad con lo dispuesto por el artículo 27 del 
Decreto 196 de 1971, que a su letra reza: 
 

“Artículos 27. Los Dependientes de Abogados Inscritos sólo podrán examinar los expedientes en que 

dichos abogados estén admitidos como apoderados, cuando sean estudiantes que cursen 

regularmente Estudios de Derecho en universidad oficialmente reconocida y hayan sido acreditados 

como dependientes, por escrito y bajo la responsabilidad del respectivo abogado, quien deberá 

acompañar la correspondiente certificación de la universidad” Los dependientes que no tengan la 

calidad de estudiantes de derecho, únicamente podrán recibir informaciones en los despachos 

judiciales o administrativos sobre los negocios que apodere el abogado de quien dependan, pero no 

tendrán acceso a los expedientes”.  
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En relación con las líneas precedentes y como quiera que no se allegó certificado 
actualizado de la universidad de los jóvenes CAMILA RAMIREZ VILLEGAS y 
JHON ALEXANDER CAICEDO GONZÁLEZ, NO ACCEDERÁ a la pretendido en 
el ítem. Respecto de los profesionales GUILLERMO MCBROWN LOSADA, 
ANDRÉS MAURICIO DUQUE MARIN y MARLENY ELIZABETH RAMIREZ 
VILLEGAS, SE ACCEDERÁ a la dependencia judicial solicitada, quienes actuaran 
bajo responsabilidad de la apoderada judicial de la parte demandante. 
 
En consecuencia, el Juzgado Cuarto Civil Municipal de Tuluá Valle, 

 
                                        RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMITIR el conocimiento de la presente solicitud de Aprehensión y 
Entrega de bien objeto de la garantía mobiliaria, promovido por la Sociedad FINESA 
S.A., representada por ADRIANA MARTINEZ MADRIÑAN, primer suplente del 
representante legal, contra el señor DIEGO JOSÉ HERNÁNDEZ  OTÁLVARO.  
 
SEGUNDO: ORDENAR la aprehensión y posterior entrega del vehículo de placas:  
IZK-217, clase: AUTOMÓVIL marca: MAZDA, línea: 3 GRAND TOURING LX, color: 
AZUL METALICO, modelo: 2017, chasis 3MZBN4278HM201818, motor: 
PE40525520, servicio PARTICULAR, de propiedad del señor DIEGO JOSÉ 
HERNÁNDEZ OTÁLVARO, identificado con la cédula de ciudadanía 
N°94.393.977. 
. 
 
TERCERO: ABRIR carpeta virtual, conforme lo establece el Artículo 89 del 
Código General del Proceso. 
 
CUARTO: OFICIAR a la Policía Nacional, sección SIJIN de la ciudad de Palmira 
Valle, solicitando se ordene a quien corresponda, la APREHENSIÓN del vehículo 
de placas: IZK-217, clase: AUTOMÓVIL marca: MAZDA, línea: 3 GRAND 
TOURING LX, color: AZUL METALICO, modelo: 2017, chasis 
3MZBN4278HM201818, motor: PE40525520, servicio PARTICULAR. 
 
  
QUINTO: UNA VEZ aprehendido el vehículo disponer su ubicación en el 
parqueadero CALIPARKING MULTISER, ubicado en la calle 13 Nº 65A 58, de la 
ciudad de Cali Valle – Teléfono 8960674 o en las dependencias del acreedor 
garantizado FINESA SA, ubicado en la calle 2 Oeste N° 26A 12, de la ciudad de 
Cali Valle –, o en el lugar que disponga éste o su apoderado de Nivel Nacional.  
 
SEXTO: UNA VEZ APRENDIDO dicho vehículo se procederá con la entrega, 
informando a través de nuestro correo institucional, al correo electrónico de la 
demandante notificacionesjudiciales@finesa.com.com, para que se proceda con el 
retiro del automotor y se formalice así su entrega. 
 
SEPTIMO: RECONOCER personería para actuar en el presente asunto a la 
abogada MARTHA LUCÍA FERRO ALZATE, identificada con cédula de ciudadanía 
Nº 31.847.616 de Cali Valle y T.P. 68.298 del Consejo Superior de la Judicatura, 
para que obre como apoderado principal judicial de la parte demandante, Sociedad 
FINESA SA, identificada con NIT N° 805.012.610-5, en la forma y conforme a las 
facultades otorgadas en el mandato. 
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OCTAVO: RECONOCER personería para actuar en el presente asunto al abogado 
EDGAR SALGADO ROMERO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 8.370.803 
de Nechi Chocó y T.P. 117.117 del Consejo Superior de la Judicatura, para que 
obre como apoderado suplente del principal, en la forma y conforme a las facultades 
otorgadas en el mandato. 
 
NOVENO: NO TENER como dependientes judiciales a los jóvenes CAMILA 
RAMIREZ VILLEGAS y JHON ALEXANDER CAICEDO GONZÁLEZ, 
referenciados en el ítem correspondiente en la demanda, conforme a las razones 
expuestas en la parte motiva de esta Providencia. 

 
DÉCIMO: TENER como dependientes judiciales a los profesionales, GUILLERMO 
MCBROWN LOSADA, ANDRÉS MAURICIO DUQUE MARIN y MARLENY 
ELIZABETH RAMIREZ VILLEGAS, en la forma y términos dispuestos por la 
apoderada judicial en el ítem de autorización y quienes actuaran bajo 
responsabilidad de la apoderada judicial de la parte demandante, conforme lo 
expuesto en la parte motiva. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
 
 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL NOTIFICACIÓN 

 
LA DEL AUTO ANTERIOR SE FIJA POR ESTADO No. 121 
 
HOY, 13 DE SEPTIEMBRE DE 2021, A LAS 7:00 A.M. 
 

HOLBERG HIGUITA OCAMPO 
Secretario 


